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NÓMINAS. EL ARTÍCULO 43, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE HACIENDA DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO, AL IMPONER A LOS CONTRIBUYENTES DE ESE
IMPUESTO LA OBLIGACIÓN DE APERTURAR UNA CUENTA EN UNA INSTITUCIÓN
BANCARIA AUTORIZADA DOMICILIADA EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN DONDE PRESTEN SU
SERVICIO ES INCONSTITUCIONAL, POR CONTRARIAR LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y
RAZONABILIDAD LEGISLATIVA.

El citado precepto supedita el "legal funcionamiento" de los intermediarios laborales
-subcontratistas u outsorcing- sin domicilio en el Estado, a aperturar una cuenta en
una institución bancaria autorizada, domiciliada en la circunscripción donde presten
su servicio y hacerlo del conocimiento de la autoridad recaudadora de rentas. Ahora
bien, de un test de proporcionalidad y razonabilidad de la referida porción normativa,
deriva que ésta no abona en favor de un mecanismo razonable y concreto que
permita una mejor recaudación del impuesto sobre nóminas -lo cual pondría de
manifiesto su carácter racional-, ni tampoco facilita al contribuyente el cumplimiento
de su obligación sustantiva. Por tanto, al condicionar el funcionamiento de la
empresa o establecimiento al cumplimiento de dicha obligación formal -o periférica
a la obligación sustantiva tributaria- es inconstitucional, por contrariar los principios
de legalidad y razonabilidad legislativa, que derivan de los artículos 14 y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo en revisión 82/2014. Servicios de Personal de Hotelería, S. de R.L. de C.V. 26
de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla.
Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros.

Amparo en revisión 118/2014. Integración Dinámica Gca, S.A. de C.V. 26 de junio de
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario:
José Luis Orduña Aguilera.

Amparo en revisión 112/2014. Servicios Hoteleros de Punta Cancún, S. de R.L. de C.V.
24 de julio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro,
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del



artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón.

Amparo en revisión 176/2014. Servicios Hoteleros Rmaya One, S. de R.L. de C.V. 28
de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro,
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del
artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón.

Amparo en revisión 104/2014. Administración Corporativa Laguna, S.A. de C.V. 11 de
septiembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro,
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del
artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón.
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación
obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.


